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Asunción,        de                              de 2019 
 
 
 
MHCD N° 442 
 
 
Señor Presidente: 
 
 

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su 

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la 

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo 

el Proyecto de Ley “QUE MODIFICA Y AMPLÍA LOS ARTÍCULOS 1°, 2°, 16, 17 Y 19 DE 

LA LEY N° 5508/15 ‘PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA 

LACTANCIA MATERNA”, presentado por el Diputado Nacional Miguel Tadeo Rojas y 

aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 10 de abril 

de 2019. 

 
Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad, 

muy atentamente. 
 
 
 
 
 

     Carlos Núñez Salinas         Miguel Jorge Cuevas Ruíz Díaz 
      Secretario Parlamentario                                 Presidente 
                          H. Cámara de Diputados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL 
HONORABLE SEÑOR 

SILVIO ADALBERTO OVELAR BENÍTEZ, PRESIDENTE 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
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